
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N.° 2010-00044-00 

Dte.: COOPECHANCE- NIT 891.502.227-0 

Ddo.: SOCORRO ORTIZ – C.C 31.985.874 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

AUTO Nº 1672 

 

Popayán, Cauca, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 092, del 01 de septiembre de 2021 

 

Vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante tendiente a la 

entrega de depósitos judiciales, por ser procedente conforme lo prevé el Art. 447 del 

C.G.P. El juzgado DISPONE: 

1°.- HÁGASE ENTREGA  a la señora SOCORRO ORTIZ, identificada con la cédula  

de ciudadanía No 31.985.874, de los depósitos que se relacionan a continuación: 

 

TÍTULO FECHA VALOR 

469180000584917 26/02/2020 $ 242.250.00 

 TOTAL $242.250.00 

 

2°.- HÁGASE ENTREGA a la señora SOCORRO ORTIZ, de los depósitos que llegaren 
a constituirse con posterioridad de la terminación del presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Cauca - Popayan 
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